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"NUEVO SISTEMA PUBLICITIfRIO"



La Patente Económico-Comercial que se solicita reúne las condi­

ciones que determina el Artículo 47. del Estatuto vigente de la Propie­

dad Industrial, tal como ha quedado después de la modificación del Be 
creto de 26 de diciembre de 1947* Sabido es, que de acuerdo con el Ar

10. -

tículo citado, podrán ser objeto de patente ios perfeccionamientos en 

los procedimientos económico-comerciales que revisten un desarrollo

material o efectivo y tengan un carácter práctico e industriaiizable.
n '

Anade el referido Artículo que estas patentes de carácter económico-co 

marcial, se regirán en todos sus aspectos por las disposiciones que 

regulan las Patentes de Invención en general. El preámbulo del Decre-

15*

to mencionado justifica el establecimiento de este género de Patentes, 

diciendo que la práctica ofrece múltiples ejemplos de procedimientos 

de esta clase que merecen protección y cita las ventas a precio único, 
los viajes a tanto alzado, los billetes kilométricos,etc., exigiendo 
únicamente que se cumpla el requisito fundamental de que lo patentable 

se base en su desarrollo material o efectivo y su carácter práctico e 

industriaiizable, como único modo de evitar la excepción más o menos 

ingeniosa, mientras no lleguen a traducirse en realidad práctica e in 

duetrializabla por medios mecánicos o químicos.

La presente invención, se refiere como su enunciado indica, a 
un nuevo sistema publicitario, destinado principalmente a favorecer a

lo's ñiños de los consumidores de los productos de una, determinada fir­

25.-

30 .-

ma comercial, organizadora del procedimiento de propaganda que se des­

oribe seguidamente.

El sistema consiste esencialmente en introducir, (mezclado con 
el producto mismo) en el interior de los envases bien contengan estos 

materias líquidas, sólidas, pulverulentas o pastosas, unas figuritas. 
Una en cada envase.

Estas figuritas, podrán representar por ejemplo: un jugador de 

fútbol, y serán de dos clases: blancas y azules? pudiendo llevar impre­



sas cuantas referencias comerciales se estimen oportunas.

El color mencionado, sirve para, distinguir el valor de las mis­
mas de tal forma que las blancas podrán valer un punto y las azules 

tro s.

Contra la entrega de un determinado número de puntos, en figuri­
tas, éstas serán canjeadas a domicilio por objetos de juguete para ñi­

ños, de manera que para la obtención de un juguete determinado, se en­
tregarán tantos puntos como se haya especificado previamente para el 
valor de adquisición del juguete regalo.

Al propio tiempo se ha previsto, el introducir en determinados 

envases, una figura especial, la cual es canjeable de una manera in­

mediata por un objeto extraordinario, tal como un balón, o una muñe­

ca.

Por todo lo anteriormente expuesto, se deducen sin necesidad de 

mayores consideraciones, las importantes ventajas que de este nuevo sij3 

tema publicitario se derivan, por medio del cual se hace posible la rea 
lización de una efectiva propaganda de un mono perfecto y sencillo al 
mismo tiempo.

Hecha la descripción precedente hemos de añadir que los deta­

lles de realización de la idea expuesta pueden variar, sin que por ello 
cambie la esencia de la invención que es la que se desprende de los pá 

rrafos que anteceden y la que se reivindioa en la siguiente

N O T A
En resumen: La Patente ae Invención Económico-Comercial que se 

solicita recaerá sobre las reivindicaciones que siguen:

1-.-Nuevo sistema publicitario, caracterizado porque consiste 
esencialmente en introducir (mezclado o no con el producto mismo) en 

el interior de los envases, bien contengan estos sustancias líquidas, 
sólidas, pulverulentas o pastosas, unas figuritas ( ) ,  

las cuales representan un jugador de fútbol, siendo de dos clases,blan­

cas y azules y pudiendo llevar impresas referencias varias, cuyos oolo-



res blanco o azul sirven para distinguir el valor de las referidas fi­

guras, de tal forma que las blanoas valgan un punto y las azules tres; 

de manera que contra la entrega de un determinado número de puntos,en 

figuritas, éstas serán canjeadas a domioilio, por objetos de juguete 

para niños, de forma que;para conseguir un juguete determinado (a ele­

gir) deberán entregarse tantos puntos como se haya especificado pre­

viamente para el valor de adquisición del juguete regalo; existiendo 

en el interior de determinados envases, una figurita especial, la cual 

es canjeable de una manera inmedita por un objeto extraordinario.

23.- Se reivindica por último como objeto sobre el que ha de re­

caer la Patente de Invención Económico-Comercial, que se solicita:"NUE 

VO SISTEMA PUBLICITARIO".

Todo conforme se describe y reivindioa en la presente memoija, 

que consta de cuatro páginas mecanografiadas.

Madrid, 23 Marzo I960 

ALFONSO UNGRIA
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